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EDICTUS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

para el caso de no hacerlo en el tér
mino marcado, facultar al Alcalde, 
ó á quien hiciese sus veces, para que 
nombrase las personas necesarias á 
tal objeto ó al de cortar el árbol al 
nivel del camino;

Que pedida por Pedro Teijeiro, 
suspensión del acuerdo, al propio 
que interponía contra él recurso de 
alzada, acordó el primer Teniente 
Alcalde Pereira Fontal, en 3 de no
viembre del indicado año, no haber 
lugar á la suspensión de la ejecución 
del acuerdo, y que en su consecuen
cia, se procediese á talar el castaño, 
y que en 16 del mismo se efectuó la 
corta.

Que el mismo Procurador D. Ma
nuel López presentó en el mencio
nado Juzgado querella criminal en 
nombre de Manuel Teijeiro Lemos, 
por el hecho de haberse talado sin 
permiso de los dueños, por Victo
riano Lombardía, Lino García y 
Federico B olaño un castaño secular 
sito á orillas del camino de Lamas 
á Becerrea, y propiedad del repre
sentado del Procurador querellante, 
de su madre y de sus hermanos Pe
dro y Alvaro, hecho que el quere
llante estima previsto y castigado 
en el articulo 579 del Código Penal:

Que incoado procedimiento á vir
tud de esta querella y recibida decla
ración á los denunciados, el Juez 
dictó auto en que acordó la remisión 
de este sumario y del instruido á 
virtud de la presentada por el mis
mo Procurador en nombre de Pedro 
Teijeiro, por aparecer que la tala del 
castaño fue realizada á consecuencia 
de la orden de la Alcaldía, en que 
se suponía cometido el delito de 
prevaricación, por que se procedía 
en ese sumario:

Que al objeto de ampliar la de- 

Que á pesar de todo, dicho Alcal
de, en providencia del dia 3 de no
viembre siguiente, mandó ejecutar 
el indicado acuerdo, lo cual se efec
tuó el dia 16;

Que el Alcalde autorizante de di
cha providencia, D. Lisardo Perei
ra, infringió á sabiendas el citado 
articulo 170 de la ley Municipal, 
por el mero deseo de causar una ve
jación al representado del denun
ciante, y tal resolución es manifies
tamente injusta, y su autor respon
sable del delito que preve y castiga 
el artículo 369 del Código Penal; y

Que resultaban asi su representa
do y condueños privados de la pro
piedad y posesión del referido cas
taño, y pudiera haberse cometido el 
delito que el mismo Código señala 
en el artículo 228,

Que ratificado el representado del 
Procurador denunciante, se acordó 
la instrucción de sumario.

Que el misma Pedro Teijeiro Le
mos dirigió al Juzgado un escrito 
firmado por él y de fecha de 19 del 
indicado mes noviembre de 1911, 
manifestando que, por no haber vo
tado la candidatura de los correlñ 
gionarios del Alcalde accidental don 
Lisardo Pereira en anteriores elec
ciones, y temeroso éste de que en 
aquellas últimas de Concejales hi
ciese lo mismo, instruyó y tramitó 
contra el exponente .un expediente 
gubernativo para conseguir el de
rribo de un castaño de su pertenen
cia, que estaba situado á la orilla del 
camino de Lamas á Becerrea;

Que dicho espediente se instruyó 
durante el último periodo electoral, 
ó sea, desde el dia 21 de octubre 
anterior, hasta el 16 de noviembre, 
entonces corriente; siendo de fecha 
3 de este último, la providencia que 

ordenaba el derribo de aquel árbol, 
y que por las razones expuestas, 
tratándose de un delito que preve y 
castiga el articvdo 68 de la ley Elec
toral vigente, suplicaba se instruye
se el oportuno sumario contra dicho 
Pereira Fontal.

Que previa ratificación del denun
ciante, el Juez estimando que el de
lito denunciado tenía por base el 
propio hecho que la denuncia pre
sentada aquel misma dia al Juzgado, 
acordo que se incorporase al suma
rio en que aquélla se cursaba.

Que de la certificación que en el 
sumario obra relativa al expediente 
de corta del castaño, aparece que 
comenzó dicho expediente en 21 de 
junio de 1911, por comparecencia 
del Alcalde de barrio de la villa de 
Becerreá, Florencio Arias; que en la 
misma fecha acordó el Alcalde del 
Ayuntamiento requerir á Pedro Tei
jeiro Lemos, para que en término 
de tres días, arrancase dicho árbol 
o le cortase al nivel del camino;

Que en 21 de agosto siguiente, 
teniendo en cuenta el tiempo trans
currido desde el requerimiento he
cho á Pedro Teijeiro, dispuso la Al
caldía que se recibiese información 
testifical acerca de los extremos de
nunciados;

Que practicada esta información 
en 27 de agosto, acordó en 15 de 
octubre el primer Teniente de Al
calde Pereira Fontal, que para la 
resolución que procediese se convo
case á la Junta municipal para cele
brar sesión extraordinaria en 17 del 
mismo mes;

Que en 21 del mismo, acordó di
cha Junta que se practicase nuevo 
requerimiento á Pedro Teijeiro para 
que en el término de tercero dia 
procediese á arrancar el castaño, y 

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
i.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic- 
iria Eugenia y SS. AA. RE. el 
rincipe de Asturias é Infantes Don 
lime, D.a Beatriz y D.a María Cris
is, continúan sin novedad en su 
iportante salud.
De igual beneficio disfrutan las 

mías personas de la Augusta Real 
amilia.

(De la Gaceta núm. 167.)
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lev en 
la Oace?(a,=(Art. l.° del Código civil.)— inmediatamente que los Sres. Alcalib s y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que e lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo -del número siguiente.—Los sefli res 
Secreta! ios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com- 
itencia suscitados entre el Gober- 
ilor de Lugo y el J uez de instruc- 
in de Becerreá, de los cuales re
lia:
Que el Procurador D. Manuel 
Ni 3n representación de Pedro 
ijeiro Lemos, presentó en el men- 
mado J uzgado escrito de denun- 
’i fechado en 2'1 de noviembre de 
'11, en el que expuso:
Que el dia 21 de octubre anterior, 
juntamiento de dicha villa de 
lcerreá acordó, sin permiso para 
°> derribar un castaño de la pro
bad del citado Pedro, de su ma- 
6 i hermanos;
Qae por ger lesivo tal acuerdo á 
llntereses privados del exponen, 

ofrecer peligro el castaño ni 
uuipir el camino, recurrió con- 
°ho acuerdo al Gobernador de 

rovincia, mediante instancia que 

I 6n la Secretaria, acompa-
6 un documento justificativo 
o extremo, y otro escrito di- 

ls¡°,a Alcalc]e, pidiéndole la sus- 
‘lon del acuerdo referido, fun- 
J” hs prescripcionee de los 
C^°8 IRQ - ' 
eyM • r° 1-° y 170 de 
Municipal;
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nuncia respecto de los Concejales e 
individuos de la Junta municipal 
que tomaron el acuerdo del derribo 
del árbol, solicitó del Juzgado el Pro
curador López que reclamase certifi
cación en que constasen los nombres 
de los que con aquel carácter intervi
nieron en el expediente adoptando el 
acuerdo ó acuerdos dichos ó autori
zaron la expropiación en tan ilegal 
forma, pretensión á la que accedió 
el Juzgado:

Que el Gobernador de Lugo, á 
virtud de petición del Ayuntamien
to de Becerreó, y de conformidad 
con lo informado por la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado respecto del conocimiento 
del sumario que, en virtud de la 
denuncia presentada por Pedro Tei- 
jeiro contra el primer Teniente Al
calde de Becerreó, D. Lisardo Pe- 
reira Fontal, prevaricación, asi dice, 
en la ejecución del acuerdo de la 
Junta municipal de 1911 sobre de
rribo de un castaño, mientras no se 
resuelva la cuestión previa adminis
trativa pendiente de resolución del 
mismo Gobernador, fundándose di
cho requerimiento en que á los 
Ayuntamientos corresponde la ali
neación, conservación y arreglo de 
los caminos vecinales, conforme al 
número 3.° del articulo 72 de la ley 
Municipal, y en que el mismo Pe
dro Teijeiro se alzó del acuerdo de 
21 de octubre y está pendiente de 
resolución del Gobernador, es for
zoso estimar que antes de proceder 
criminalmente sobre el derribo ó ta
laje del castaño, llevado á efecto en 
virtud del mencionado acuerdo de la 
Junta municipal de Becerreó, tiene 
que resolverse por el Gobernador 
el recurso de alzada, y, por tanto, 
es una cuestión previa administra
tiva:

Que substanciado el incidente de 
competencia, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, alegan
do en apqyo de ella: que en el pre
sente caso no se da ninguna de las 
condiciones de excepción que están 
expresas y establecidas en el articu
lo 3.” del Real decreto de 8 de sep
tiembre de 1887, respecto de la pro
hibición de que los Gobernadores 
promuevan contiendas de competen
cia en los juicios criminales, no dán
dose la primera de dichas excepcio
nes, porque no existe precepto al
guno en las leyes generales ni espe
ciales que atribuya el conocimiento 
del hecho delictivo á otra Autori
dad que á la que de él conoce, y 
tampoco la segunda porque es evi
dente que la resolución del Gober

nador á la alzada interpuesta por 
Pedro Teijeiro, aunque había de 
preceder á la ejecución del acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, para saber de manera defini
tiva si había de ejecutarse ó no di
cho acuerdo, no constituye la reso
lución de la cuestión previa á que el 
mencionado precepto legal se refie
re, siendo tanto esto cierto, cuanto 
que precisamente la delincuencia del 
acto denunciado está en haberse ve
rificado por una persona constituida 
en autoridad, desentendiéndose de 
las leyes que debieran haber regula
do su acción;

Que para mejor comprensión de 
que la resolución indicada no guar
da relación alguna de precedencia, 
ni previo esclarecimiento al fallo 
que en esta causa hayan de dictar 
los Tribunales ordinarios, basta con 
hacer observar que cualquiera que 
fuere la resolución administrativa 
que recaiga á dicha alzada, ella no 
ha de ocuparse de otros extremos y 
puntos que los abarcados en su re
curso por Pedro Teijeiro, entre los 
cuales notorio es que no figura ni 
figurar puede el hecho delictivo ob
jeto de la denuncia de autos, cuyo 
conocimiento, por otra parte, fuera 
absurdo atribuirlo á una autoridad 
despojada de atribuciones y compe
tencia para aplicar á ese hecho la 
sanción que existe establecida en el 
Código Penal vigente, que fínica
mente pueden aplicarla los Tribuna
les ordinarios, y, que asi razonando, 
es como puede mejor conocerse el 
sofisma que entraña el oficio inhi
bitorio.

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que en lo esencial ha seguido sus 
trámites.

Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887 
que prohibe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración ó cuando 
en virtud de la misma ley debe de
cidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
l.°  Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la causa seguida en el Juz

gado de instrucción de Becerrea, á 
consecuencia de la corta de un árbol 
secular de propiedad particular que 
estaba á la orilla de un camino pú
blico.

2. ° Que el oficio de requerimien
to según del mismo aparece, se refie
re fínicamente al hecho de haberse 
mandado cortar dicho árbol por el 
Teniente Alcalde denunciado, estan
do pendiente de apelación el acuer
do de la Junta municipal relativo á 
la corta, acuerdo cuya suspensión 
había sido pedida por uno de los 
condueños, y á dicho particular de 
la orden del Teniente de Alcalde 
para cortar el árbol, debe entender
se limitado este conflicto.

3. ° Que el hecho mencionado, 
que puede constituir un ataque á la 
propiedad particular, puesta por la 
ley bajo el amparo de los Tribuna
les de justicia, no está reservado en 
cuanto á ese castigo, á los funciona
rios de la Administración.

4. ° Que tampoco depende en 
cuanto al fallo que en su dia hayan 
de dictar los Tribunales, de cuestión 
previa administrativa, siendo de ad
vertir respecto de la invocada por el 
Gobernador, que sea cualquiera la 
resolución que dicha Autoridad 
adopte en el recurso de alzada inter
puesto contra el acuerdo de cuya 
ejecución se trata, no puede influir 
en el expresado fallo, porque inde
pendientemente de que haya es
tado bien ó mal adoptado el acuer
do de una Junta municipal, puede 
ser ó no procedente la ejecución del 
mismo, estando pendiente de un re
curso de alzada y pedida su suspen
sión.

5. ° Que no se está, por tanto, en 
ninguno de los dos casos en que por 
excepción pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintiuno de 
abril de mil novecientos trece.=z 
ALFONSO.—ElPresidente del Con
sejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 115.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ampliado por Real decreto de 29 
de abril último el fondo de previ
sión con que las oficinas de Co
rreos han de hacer frente al mo
vimiento de giros postales y ter-

GoDierno Civil

Providencias judiciales

Circular. ¡
Encargo á los Sres. Alcaldes,! 

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia] 
y demás agentes dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca y 
captura del joven José Falcón y 
Falcón fugado del domicilio paterno 
de Valladolid, y cuyas señas son: 16 
años de edad, estatura más que re 
guiar, pelo castaño, viste american 
y gorra color gris, chaleco y panta
lón color café, botas negras de carte
ra, pañuelo blanco de seda al cuello: 
se ausentó de su casa con el pro
pósito de dedicarse á las capeasen 
los pueblos, y, caso de ser habido, 
le pondrán á mi disposición.

Burgos 16 de junio de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

Burgos.
D. Nicolás López y Ceballos, Secre

tario del Juzgado de primera ins 

tanda de esta ciudad y 811 1”

minado con éxito el periodo j 1 -1 
dación y ensayo de dicho ««Jl 

ha llegado el momento previst() j 
la Real orden de 5 de junio de J 

de elevar hasta 500 pesetas la cn j 

tía máxima de cada operación J 
giro, secundando los propósitos 1 
que obedece el plan del presupnJ 

to de Correos para el ejercicio J 
rriente; y en su consecuencia

S. M. el Rey (q. D. g.), de ’confoj 

midad con lo establecido en la b - 
9.a de la ley de 14 de junio de 19(j 
y en el artículo 1." del Reglamento 
de 31 de mayo de 1911, ha tenido j 
bien disponer que á partir del di* 
l.° dé julio próximo se admitan y 
paguen giros postales por valor des 
de una hasta 500 pesetas por las ofi: 
ciñas autorizadas para este servicio

De Real orden lo digo á V. I ¡ 
los efectos oportunos. Dios guardó 
á V. I. muchos años. Madrid 31 dj 
mayo de 1913 — Alba.=Sr. Directoj 
general de Correos y Telégrafos.

(De la Gaceta núm. 164.)

tido,
Doy fé: Que en la demandad- 

dental de pobreza de la que se \ 

mención, se ha dictado la senten 
cuyo encabezamiento y paite 
sitiva, son del tenor siguiente.

Sentencia.—En la ciudad de 

gos á 13 de junio de 191 > 
D. Cecilio García Morales, 
primera instancia de la mis



¿(Jo, habiendo visto los autos 
«movidos por D.a Lorenza Conde 

? ■ rinda vecina de esta ciudad, 
Saiz, viuu»)

rS| y como representante legal 
jesús hijos m mores Juana, Marce
lo Lucia y Angela Palacios Conde, 
presentados por el Procurador, 

I p José Ramón de Echevarrieta y 

I defendido por el Licenciado D. Be- 
jito M. Andrade, con D.* Dolores 
gaenz de Castro, mayor de edad, 
soltera, vecina de esta capital, y el 
Sr. Abogado del Estado, sobre que 
se la declare pobre en sentido legal 
para litigar con la D.a Dolores 

Saenz.
Fallo: Que debo declarar y decla

ro pobre en sentido legal á D.a Lo
renza Conde Saiz, por si y como re
presentante legal de sus hijos me
nores, Juana, Marcelo, Lucia y An
gela Palacios Conde, y con derecho 
ádisfrutar délos beneficios que á 
los de su clase concede el art. 14 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en la 
tercería de dominio, con D.a Dolo
res Saenz de Castro, á fincas embar
gadas por ésta á la demandante. Es
tando en rebeldía la demandada, no- 
tifiquesela esta sentencia del modo 
prevenido ep el art. 769 de la ley 
Provincial.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo—Cecilio García Mo
rales.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Cecilio Garcia Morales, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública en ella 
á!3 de junio de 1913, de que yo el 
Secretario, doy fé.—Ante mí, Nico
lás Lópaz.

Lo relacionado es conforme, y lo 
inserto concuerda literalmente con 
sa original á que me remito, caso 
necesario.

L para su publicación en el Bo- 
LET® Oficial de esta provincia, en 
virtud de la rebeldía de D.a Dolores 
Saenz de Castro, expido el presente 
’isado por el Sr. Juez y sellado con 

61 de este Juzgado, en Burgos á 14 
junio de 1913.—Nicolás López.= 
L' —Cecilio Garcia Morales.

Cédulas de citación.

Ub' ^r' Honorato de Simón 
j rna* duez municipal de esta ciu- 
h ’ acoidado en providencia de 

°y> dictada en cumplimiento de or- 
en de la Superioridad, se cite por 
6 10 de la presente á D. Vicente 

aüaga Alberdi, vecino que fué 

de esta capital, hoy en ignorado pa
radero, para que el dia 24 del actual 
y hora de las diez de su mañana, 
comparezca en la Audiencia Provin
cial de esta ciudad, al objeto de for
mar parte del Tribunal del Jurado 
que ha de conocer de la causa se
guida en el Juzgado de instrucción 
de Aranda de Duero contra Elíseo 
Cabestrero Moneo, sobre homicidio, 
previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Burgos 14 de junio de 1913.=E1 
Secretario suplente, Florencio Se
daño.

El Sr. D. Honorato de Simón y 
Ubierna, Juez municipal de esta ciu
dad, ha acordado en providencia de 
hoy, dictada en mandamiento de la 
Superioridad, se cite por medio de 
la presente á D. Vicente Larrañaga 
Alberdi, vecino que fué de esta ca
pital hoy en ignorado paradero, 
para que el dia 23 del actual y hora 
de las diez de su mañana, comparez
ca en la Audiencia Provincial de 
de esta ciudad, al objeto de formar 
parte del Tribunal del Jurado que 
ha de conocer de la causa seguida 
en el Juzgado de instrucción de 
A randa de Duero, contra Juana del 
Rio Mozo sobre infanticidio, con 
apercibimiento que de no compare- 
recer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Burgos 14 de junio de 1913.=E1 
Secretario suplente, Florencio Se
daño.

Villarcayo.
Pérez Peña (Manuel), sin domi

cilio fijo, pordiosero, de 43 años de 
edad, natural de Aranda de Duero, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Villarcayo en término 
de quinto dia, á fin de ser recono
cido por dos Médicos de las lesiones 
que le fueron inferidas en Quinco- 
ces el dia l.° del actual, bajo aper- ' 
cibimiento de que sino concurre 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Villarcayo 12 de junio de 1913.=: 
El Secretario judicial, Julio de Cam
po.—V.° B.°=E1 Juez, Gerardo de 
la Mora.

D. Gerardo de la Mora y Sánchez
Cabezudo, Juez de instrucción de !
Villarcayo y su partido,
Hago saber: que en este Juzgado 

se instruye sumario sobre sustrac
ción de un caballo de la propiedad 
de Emeterio Cartazo, vecino de Las
tras de las Heras, en la Junta de 
Traslaloma, el cual es de seis y me

dia cuartas, con un poco de estrella 
en la frente, herrado de las cuatro 
extremidades con silla, alforjas en
carnadas y dos sacos atados delante; 
se supone haya sido el autor Luis 

Fernández, natural de Vitoria, de 
42 años, estatura regular, bastante 
cojo, tiene una cicatriz grande en 
el carrillo izquierdo, gasta pantalón 
de pana verde, chaqueta de paño 
azúl y boina, y he acordado se pro
ceda á la busca del mismo, intere
sando su detención y conducción á 
este Juzgado caso de ser habido, 
encargando á todas las autoridades' 
y agentes de la policía judicial para 
que así lo efectúen si no se justifica 
su legítima procedencia.

Dado en Villarcayo á 13 de junio 
de 1913.=Gerardo de la Mora.= 
Por su mandado, Lie. Luis Díaz 
Calderón.

Madrid.
D. Félix Járabo Garcia, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Estanislao 
Martínez de la Peña, natural de Can- 
tabrana, provincia de Burgos, hijo 
de D. Felipe y D.a Escolástica, di
funtos, que falleció en esta capital, 
de donde era vecino, el dia 7 de 
abril del corriente año, á la edad de 
57 años, siendo viudo de D.a Inés 
Garcia, y de profesión empleado, 
habiéndose presentado reclamando 
su herencia sus hermanos D. Sebas
tián, D.a Juana y D. Tiburcio Hipó
lito Martínez de la Peña, y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de que si no lo ha
cen, les parará el perjuicio á haya 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 12 de junio de 
1913.=Félix Járabo.=E1 Secreta
rio, Lie. Felipe de Sande.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Pancorvo.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el pri
mer trimestre de 1913.
El 5 de enero se acordó verificar 

el alistamiento de mozos del pre
sente año; aprobar la rectificación 
del empadronamiento y la distribu
ción de fondos del 4.° trimestre del 
año último, importante 9144*78 pese
tas; aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por esta Corporación en 

el cuarto trimestre, y señalar á los 
tres vigilantes de consumos el haber 
diario de dos pesetas y los deco
ra ¡sos.

El 6 se acordó nombrar vigilantes 
de consumos á los vecinos D. Mar
celino Guzmán Armentia y D. Anto
nino Gómez Laria.

El 11 se acordó nombrar adminis
trador de Consumos al vecino don 
Pedro Villasante, con el haber diario 
de una peseta; cabo de los vigilan
tes al vecino D. Manuel Aldaiturria- 
ga Vicundi, con el haber diario de 
1*50 pesetas, y vigilante de consu
mos al vecino D. Timoteo Alonso 
Moreno.

El 12 se hizo el alistamiento de 
mozos del presente año; aprobar 
la liquidación del presupuesto de 
1912, y devolver la fianza que tenía 
constituida el rematante D. Mariano 
Garcia Latorre, de la Administra
ción de consumos en el año último.

El 19 se acordó admitir la dimi
sión de cabo de vigilantes de consu
mos de D. Manuel Aldaiturriaga y 
anunciar la vacante, y adquirir tres 
chapas ó letras para las gorras de 
los Vigilantes de consumos.

El 26 se verificó la rectificación 
del alistamiento de los mozos del 
presente año; aprobar la cuenta del 
Agente Sr. Vadillo, comprensiva 
desde el 7 de octubre hasta el 31 
de diciembre del año último, con 
el saldo á su favor de 147*63 pese
tas, y se acordó arreglar la camilla 
existente en el Hospital.

El 2 de febrero se acordó apro
bar las cuentas de los Hospitales de 
Gómez y San Sebastián del año úl
timo; la cuenta de consumos del año 
1912, y que la cuenta municipal del 
año último pase á informe del señor 
Regidor Sindico.

El 9 se hizo la rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento de 
los mozos del actual año; el Ayunta
miento manifestó quedar enterado 
de la comunicación del Sr. Gober
nador civil, trasladando la del señor 
Delegado de Hacienda, prestando la 
oportuna autorización al arbitrio ex
traordinario de extracción de pie
dra de los terreno comunales para el 
presente año, y se acordó poner un 
depósito de sal por cuenta del mu
nicipio.

El 16 se verificó el sorteo de mo
zos del presente año; se acordó apro
bar el nombramiento hecho por la 
Alcaldía, de guarda interino del 
campo, al vecino D. Juan Arroyue- 
lo Aguilar y que quede pendiente 
de resolución para otra sesión la 



dimisión presentada por el Sr. Se
cretario de la Corporación.

El 23 se acordó nombrar tallador 
para los mozos de este año al vecino 
D. Ignacio Moro España y que se cite 
al Sr. Médico titular para el recono
cimiento; nombrar testigos para los 
expedientes de excepción á Antonio 
Calvo y Mariano García Latorre, 
padres de los mozos números 2 y 4; 
que se ingrese en depositaría pese
tas 138'75, de las suertes de leña de 
los hogares de los vecinos y nom
brar comisionado al Sr. Alcalde para 
que pague en la capital consumos y 
provinciales y otros asuntos pen
dientes del Ayuntamiento.

El 2 de marzo se hizo el acta 
de la clasificación y declaración de 
los mozos de este año y revisiones 
anteriores.

El 9 se acordó mediante el paren
tesco con el mozo Luciano Grisale- 
ña de los testigos nombrados para 
los expedientes de excepción, nom
brar á D. Leandro Gómez y D. Ju
lián Barcina, y aprobar las cuentas 
municipales del año 1912.

El 16 se hizo el acta final de la 
clasificación y declaración de sol
dados.

El 23 se acordó el pago da 23 pe
setas de la adquisición de una cami
lla con destino á los Hospitales de 
Gómez y San Sebastián.

El 31 se acordó no considerar ne
cesario asista el Sr. Regidor Sindico 
á la capital y nombrar comisionado 
al Sr. Alcalde para el juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta 
el dia 5 del próximo abril; que se 
proceda al recuento general de la 
ganadería, existente en el término 
municipal; acordar la destitución 
del Agente del Ayuntamiento en la 

capital D. Isaac Vadillo y nombrar 
en su lugar á D. Andrés Ruiz de la 
Peña y D. Teodoro Ruiz Jiménez, 
mancomunada y solidariamente, y 
hacer dos puertas barreras de hierro 
para el corral de las yeguas y arre
glar las camas de hierro del Hos
pital.

Pancorvo 10 de abril de 1913.= 
El Secretario, Isidoro Renart Ma
rina.

Dada cuenta del anterior extracto 
al Ayuntamiento, en sesión de este 
dia, ha sido aprobado.

Pancorvo 13 de abril de 1913.= 
El Secretario, Isidro Renart Marina. 
=E1 Alcalde, Sebastián Aguilar.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Tubilla del Lago.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 

soldados ante este Ayuntamiento ni 
al juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de Reclutamiento el 
mozo del actual reemplazo Isidoro 
N. Martínez, hijo de padre descono
cido y de Jacoba, número 12 del 
sorteo, no obstante estar citado en 
forma legal, se le ha instruido expe
diente con arreglo á las disposi
ciones del articulo 157 de la ley de 
Reemplazos de 27 de febrero de
1912, y 50 y siguientes de las ins
trucciones para su ejecución de 2 de 
marzo siguiente, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía de mencio
nado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta 
de esta provincia.

Tubilla del Lago 11 de junio de
1913. =E1 Alcalde, P. O., Esteban 
Briongos.

Alcaldía de Medina de Pomar.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto esté anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 13 de junio de 
1913=E1 Alcalde, José Guinea.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de

Coculina.
Barrios de Villadiego.

------------------- —— i — i -------------------

Alcaldía de Huerta de Rey

A los efectos del artículo 69 del 
Reglamento de 23 de diciembre 
de 1896 para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y de las Reales 

órdenes de 27 de junio, 23 de di
ciembre de 1903 y 16 de agosto 
de 1907, por el presente se anuncia 
al público que cuantos mozos hayan 
de ser comprendidos en el alista
miento del próximo reemplazo de 
1914 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan 
alegar la ausencia en ignorado pa
radero de sus padres ó hermanos, 
deberán presentarse en este Ayun- 
tamiento, durante el actual mes 
de junio y ello mediante escrito ó 
comparecencia, solicitando se incoe 
el expediente de ausencia que, como 
requisito previo, exigen las citadas 
disposiciones, entendiéndose renun
cian á los beneficios que de dichas 
disposiciones se derivan, todos aque
llos que no acudan con su preten
sión en la forma y dentro del plazo 
señalado,

Huerta de Rey 10 de junio de 
1913.=E1 Alcalde, Arsenio Ruiz.

Alcaldía de Gumiel del Mercado.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Gumiel del Mercado 15 de junio* 
de 1913.=E1 Alcalde, Pedro Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Partido de la Sierra en Tobalina. 
Barrios de Villadiego.
Santovenia.
Santa Cecilia.

Respecto de rústica y urbana: 
Haza.
Adrada de Haza.
Fuentemolinos.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Sedaño,
Villamartin de Villadiego. 
Coculina.
Barrio de San Felices.

Respecto de rústica: 
Villalomez.

Respecto de pecuaria:
Castrillo Matajudios.

Alcaldía de Mahamud,
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1911, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun

Anuncios particulares
Sociedad de Labradores titulada 

«Dehesa de Talamancas

tamiento, por término de 15 j- 1 
contados desde la publicación ' 
este anuncio, con el informe 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo dela 
Corporación, para que durante dich 
plazo puedan ser examinadas y 
sentar las reclamaciones nno viue crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Mahamud 16 de junio de 1913 — 
El Alcalde, Albino Puente.

En virtud de las facultades confe- 
ridas en el capitulo 2.° del Regla- 
mento de dicha Sociedad, ésta ha 
acordado acotar todos los terrenos 
pertenecientes á la misma, á fin je. 
que en ningún tiempo entren gana- 
dos de la propiedad de personas aje- 
ñas á la Sociedad.

A tal efecto se hallan colocadas 
las tablillas de prohibición respecti
va en los sitios visibles.

Y con el fin de hacerse público, 
se inserta este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Tordomar 9 de junio de 1913- 
E1 Presidente, Bruno Lope, =E1 Se
cretario, Bernabé Gutiérrez.

ISIDRO PLAZA
BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS

Isla, 5.—Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo 
nedas y billetes. 3

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo, Paloma, 13, 
se compra lana y añinos blancos J 
negros, en sucio y lavados, pagán
dose á los más altos precios. 2

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases, 

^ferinos y estapabres para spñoies 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato, 
Antigua pañería. Plasa Mayor 59 y M

PRECIO FIJO.

El dia 13 del actual desaparecie
ron dos ovejas del pueblo de 0 
maza, de las señas siguientes. , 
cas, con le,che, caras reviscas y 
tuja la faltar) dos dientas.

Quien las haya recogido pu^ 
entregarlas á su dueño José 0 
lez, vecino de dicho pueblo.

IMPRENTA PROVINCIA!-


